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Esta iniciativa fue presentada por el Ejecutivo con el objeto de destrabar el proyecto de ley que reforma 
el sistema de educación superior y establece la gratuidad universal en dicho nivel, que actualmente 
se tramita en el Congreso, toda vez que se supuso que parte de las presiones realizadas por grupos 
de interés podían canalizarse en una iniciativa separada. Como comentario general, cabe señalar 
que este nuevo proyecto se diseña sobre la base de una concepción equivocada del rol del Estado, 
pretendiendo que a éste solo le corresponde actuar como proveedor del servicio educacional a 
través de sus instituciones, pero no velar por que este servicio efectivamente se preste con calidad 
y también desde la sociedad civil. El foco de la política se traslada hacia las instituciones estatales, 
pavimentándose el camino para poner fin al sistema de provisión mixto existente desde siempre en 
nuestro país.

Si bien hay algunos avances como la definición de una estructura de gobierno universitario común 
con una participación equilibrada de los académicos, existen diversas normas cuyos efectos son 
riesgosos para el sistema, como la flexibilización de los controles institucionales de Contraloría, la 
no aplicación de la ley de compras o de protección del derecho de los consumidores sin pedirle a 
las instituciones nada a cambio. 

En cuanto al financiamiento, se consagra en la ley permanente el trato distinto entre instituciones 
estatales y el resto del sistema, sin poner el foco final en los estudiantes y sus características znz

II.OPINIÓN 
EJECUTIVA DE LYD IIg
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CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEY IIIg

El proyecto aborda tres tipos de materias: 

1.	 Establece normas comunes de funcionamiento para todas las universidades del Estado; 

2. 	 Define los mecanismos a través de los cuales éstas deberán colaborar entre sí, con 
otras instituciones educativas y con otros órganos del Estado; y 

3.	 Establece las fuentes de financiamiento de que dispondrán las universidades del 
Estado.

1.	 Normas comunes

El proyecto establece una estructura común de gobierno corporativo para todas las universidades 
del Estado, pero mantiene la libertad de cada institución para organizar el resto de sus estructuras 
de acuerdo a su proyecto educativo y las necesidades de su comunidad. Específicamente, define 
que deben existir al menos un Consejo Superior, un Consejo Universitario, una Contraloría 
Universitaria y un Rector que cumplan con las siguientes especificaciones:

Consejo Superior: su función será definir la política general de desarrollo y las decisiones 
estratégicas, así como velar por su cumplimiento. 

Consejo Universitario: será el órgano colegiado representativo de la comunidad 
universitaria. Estará encargado de ejercer funciones consultivas y de proponer iniciativas 
al Rector en materias relativas al quehacer institucional. Deberá estar conformado por 
representantes de los distintos estamentos de la institución, de acuerdo al número y la 
proporción que definan los estatutos, cuidando que la participación de los académicos no 
sea inferior a dos tercios.

Contraloría Universitaria: su función será ejercer el control de legalidad de los actos 
administrativos de las autoridades y auditar la gestión de los recursos

Rector: se define un procedimiento específico para su elección y designación, en el que 
deberán participar los académicos pertenecientes a las tres más altas jerarquías de la 
universidad que tengan a lo menos un año de antigüedad en la misma y, si el Consejo 
Superior lo autoriza, podrán participar también académicos pertenecientes a otras jerarquías. 
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2.	 Mecanismos de colaboración

Se encarga al Presidente de la República para que, mediante decreto supremo, cree un Consejo 
de Coordinación de Universidades del Estado, de carácter consultivo,  integrado por rectores de 
Universidades del Estado, y por autoridades de Gobierno vinculadas a los sectores de educación, 
ciencia y tecnología, cultura y desarrollo productivo, con la finalidad de promover la acción articulada 
y colaborativa de las instituciones universitarias estatales, con miras a desarrollar los objetivos y 
proyectos comunes. Será presidido por el Ministro de Educación.

Las reglas sobre el número, el procedimiento de nombramiento y la duración de sus integrantes, así 
como respecto de la organización, el funcionamiento y las tareas específicas del Consejo, serán 
establecidas en el decreto supremo que lo cree. Pero sus atribuciones básicas no se incluyen en 
el texto del proyecto de ley.

3.	 Financiamiento

Las Universidades del Estado tendrán un financiamiento permanente a través de un instrumento 
denominado “Convenio Marco Universidades Estatales”.  

Los montos específicos de este instrumento de financiamiento serán establecidos en virtud de 
la Ley de Presupuestos del Sector Público de cada año. A su vez, los criterios de distribución 
de dichos recursos serán fijados mediante un decreto que dictará anualmente el Ministerio de 
Educación, suscrito además por el Ministro o Ministra de Hacienda znz
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NATURALEZA JURÍDICA 

DE LAS UNIVERSIDADES 

DEL ESTADO

Por servicio público se entiende, en general, un 
conjunto de elementos del Estado (materiales y 
humanos), dotados de organización de derecho 
público, para atender de manera regular y 
continua una necesidad pública1.3Por necesidad 
pública puede entenderse como aquella que 
nace del conjunto de la sociedad organizada, a 
diferencia de las necesidades colectivas, que las 
experimenta individualmente cada persona pero 
cuya satisfacción depende de otras personas, 
como el transporte; y es también diversa de 
las necesidades individuales que pueden ser 
satisfechas por el individuo, como trasladarse 
caminando.

La necesidad pública, entonces no existe si 
tampoco existe la sociedad, pues nacen como 
consecuencia de ésta; por ejemplo, la necesidad 
de protección frente a la delincuencia que no la 
experimente un individuo aislado de las demás 
personas. 

Ahora bien, las necesidades pueden satisfacerse  
por organismos ya sea públicos o privados, 
estos últimos organizados societariamente, o por 
personas naturales. Pero es más probable que 

1	  Puede verse también la definición de G. Jèze: una organización del Estado 
que atiende de manera regular y continua necesidades públicas, sometida a un 
régimen de derecho público (Pantoja B, Rolando: La organización administrativa del 
Estado, Edit. Universitaria, 1ª. Edición, reimpresión de 2004, pág. 327.

la satisfacción de necesidades, especialmente 
las de carácter público, tienda a satisfacerse 
mediante grupos intermedios generados por 
la propia sociedad y cuya autonomía debe 
garantizar el Estado. Paralelamente, el Estado, 
en cuanto está al servicio de la persona humana 
y tiene por finalidad promover el bien común, 
puede destinar recursos para propender a la 
mejor satisfacción de las necesidades de las 
personas en el plano material y espiritual2.4

¿Es la Educación una necesidad pública? Si 
bien no es fácil encasillarla en alguna de las 
tres categorías antes mencionadas, puede 
decirse que o bien es colectiva, puesto que se 
necesita de otros que nos enseñe (el autodidacta 
requiere de información, libros, etcétera que 
obtiene de otros), o bien es una necesidad 
pública, si entendiéramos que nace del hecho 
de vivir en sociedad. En efecto, ésta genera 
diversas necesidades en las personas y éstas 
se organizan para satisfacerlas. La educación 
es una de ellas. Tradicionalmente el Estado 
ha participado también en la satisfacción de la 
necesidad de educación, en todos los niveles 

2	 Véase el artículo 1° de la Constitución Política:
	 Artículo 1°.- Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 
	 La familia es el núcleo fundamental de la sociedad.
	 El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales 
se organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para 
cumplir sus propios fines específicos.
	 El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover 
el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su 
mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y 
garantías que esta Constitución establece.
	 Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la 
población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración 
armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas 
a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional.

COMENTARIOS 
DE MÉRITOIVg
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mediante instituciones públicas o permitiendo 
y promoviendo la actividad de personas o 
sociedades privadas que gozan de diversas 
garantías constitucionales.

Desde este punto de vista, las universidades 
del Estado son servicios públicos creados por 
ley para satisfacer la necesidad de educación 
superior, entendida ésta como una necesidad 
pública o al menos de carácter colectivo, para lo 
cual se destinan recursos materiales y humanos 
sometidos a un régimen de derecho público. Así 
entendidas, quedan inmersas en el artículo 28 
de la ley 18.575 que expresa que “Los servicios 
públicos son órganos administrativos encargados 
de satisfacer necesidades colectivas, de manera 
regular y continua. Estarán sometidos a la 
dependencia o supervigilancia del Presidente 
de la República a través de los respectivos 
Ministerios, cuyas políticas, planes y programas 
les corresponderá aplicar, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 22, inciso tercero 
[funciones ministeriales encomendadas a un 
servicio público], y 30 [servicios centralizados 
y descentralizados]”. Son, entonces, servicios 
públicos, pero por tener por objeto impartir 
educación superior, se denominan universidades.

Las universidades privadas, por su parte, 
participan legítimamente en la satisfacción 
de las necesidades de educación superior de 
vastos sectores de la sociedad. En principio, la 
subsidiaridad del Estado podría operar en materia 
de educación superior y abstenerse de intervenir 
mientras el sector privado logre satisfacer esta 
necesidad, sea que se la entienda como colectiva 
o como pública. La creación de universidades 
del Estado, como una política de sectores que, 
en un momento determinado, detentan el poder, 
genera necesariamente una zona de conflicto 
con la actividad de los organismos privados 
o sociedades, en forma especial, en cuanto al 

financiamiento que el Estado debería otorgar 
para propender a la satisfacción de la necesidad 
de educación superior.

EL ROL DEL ESTADO 

EN EL PROYECTO DE LEY

La lógica de un Estado proveedor que limita 
-dentro de lo que se puede- la participación de 
la sociedad civil y de privados en un ámbito tan 
relevante para el país como lo es la educación, 
es un elemento evidentemente contenido en 
este nuevo proyecto de ley. Ello desconoce la 
contribución y generación de bienes públicos 
que instituciones privadas aportan diariamente 
y han aportado de manera histórica a Chile y a 
cientos de miles de personas que han estudiado 
en ellas. El rol del Estado como proveedor en 
educación es de gran relevancia, pero en ningún 
caso puede significar una limitación a que otros 
idearios educativos puedan tener cabida en 
nuestro sistema de educación superior. No solo 
es una posibilidad sino un deber del Estado el 
velar y garantizar que existan diversas opciones 
de educación de calidad, de manera que las 
personas puedan ejercer su derecho a elegir 
libremente entre éstas.

Por otra parte, la iniciativa viene a materializar el 
trato preferente que los últimos presupuestos han 
dado a las universidades del Estado por sobre el 
resto del sistema sin poner mayores exigencias 
y sin poner el foco en los estudiantes, lo que se 
agravaría aún más de aprobarse el proyecto de 
educación superior aplicable a todo el sistema.  
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Cabe señalar que se pierde una vez más la 
oportunidad de realizar aquellos cambios 
necesarios a nuestro sistema de educación 
superior, aprovechando los espacios de mejora 
que existen pero reconociendo las bondades 
que éste ha tenido. Pretender cambiar la lógica 
absoluta de nuestra institucionalidad educacional, 
basados en diagnósticos ideológicos y en ciertos 
casos erróneos, claramente no nos permitirá 
como país seguir progresando en la materia.

EL “DESGLOSE” 

DEL  PROYECTO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR

Este proyecto sobre universidades estatales ha 
sido enviado por el Gobierno al Congreso con 
el objeto de destrabar la difícil tramitación del 
polémico proyecto de educación superior que 
lleva prácticamente un año en discusión en la 
Cámara de Diputados, con críticas transversales 
desde todos los sectores. Este nuevo proyecto 
permitiría adherir apoyos a la reforma educacional 
desde sectores que buscan constantemente 
convertir al Estado en el principal proveedor de 
servicios como la educación y la salud, quitando 
espacio a la participación de privados.  

La iniciativa, como se ha dicho, crea un nuevo 
marco jurídico para las universidades estatales 
manteniendo una equivocada concepción sobre 
el rol del Estado, tal como ocurre con el proyecto 
de educación superior recientemente aprobado 
en la Cámara de Diputados. En ambos proyectos 
es posible apreciar que, en vez de asignar y 

potenciar el rol que le corresponde al Estado como 
garante de una educación de calidad a través de 
un sistema de provisión mixto y con diversidad 
de proyectos educativos -tanto públicos como 
privados- se le entrega prácticamente un único 
rol de proveedor en educación, sin reconocer 
el importante aporte realizado por instituciones 
de educación superior no estatales al desarrollo 
de nuestro país, y a pesar de la ineficiencia que 
ha demostrado tener el Estado como proveedor 
en diversos ámbitos donde ha incursionado. 
Adicionalmente, ambos proyectos focalizan 
los esfuerzos y recursos en las instituciones 
y órganos estatales por sobre las personas y 
estudiantes, con lo que se produce una serie de 
problemas de discriminaciones arbitrarias entre 
estudiantes de igual necesidad, por el solo hecho 
de asistir a instituciones de distinta naturaleza.

NUEVA ESTRUCTURA DE 

GOBIERNO CORPORATIVO 

PROPUESTA

La estructura de gobiernos corporativos para 
universidades estatales propuesta representa 
un avance en el sentido que reduce en parte 
la actual captura por parte de los académicos 
que históricamente han controlado los órganos 
superiores de las universidades del Estado. 
Además integra personas externas a la 
universidad, pero que debieran tener interés 
en el adecuado desarrollo de su proyecto 
educativo, reduciendo el riesgo de captura por 
determinados grupos. A este efecto en el Consejo 
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Superior se podrán incorporar profesionales de 
destacada trayectoria y de un reconocido vínculo 
profesional con la región en que la Universidad 
tiene su domicilio, nombrados de conformidad 
a los estatutos de la institución. Finalmente, 
se establecen requisitos de experiencia y 
reconocimiento que resultan adecuados a las 
responsabilidades que se les asigna. 

De todas formas, esta estructura podría 
mejorarse si se redujera la influencia del Gobierno 
de turno. Para esto, se podría establecer que los 
miembros del Consejo Superior nombrados por 
el Presidente provengan de una terna propuesta 
por Alta Dirección Pública (ADP). Otra mejora 
sería cambiar el sistema de elección vía votación 
del Rector, por uno en que sea seleccionado por 
sus competencias e idoneidad para el cargo, 
función que debiera asumir el Consejo Superior. 

RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 

Y FINANCIEROS

El proyecto de ley se hace cargo de satisfacer 
una de las principales e históricas demandas 
de los representantes de las universidades 
estatales que dice relación con las restricciones 
administrativas que tienen en contraste con 
el resto del sistema, lo que los pondría en una 
situación de desventaja frente a las instituciones 
cuya naturaleza jurídica no es estatal. De esta 
forma, se les exime de la aplicación de la ley 
de compras en la mayoría de sus operaciones, 
pudiendo contratar bienes y servicios 

directamente, y se les permite funcionar sin que 
la mayoría de sus actos y resoluciones pasen por 
el control de legalidad de la Contraloría realizado 
a través de la toma de razón. Recordemos 
que ambas limitantes son impuestas a todo 
servicio público, por cuanto permiten velar por la 
transparencia, legalidad y no discrecionalidad de 
estos en sus transacciones.

Por otra parte, y de manera bastante discutible, 
se exime a las universidades estatales de 
la aplicación de la Ley de Protección de los 
Derechos de los Consumidores, demostrando 
que finalmente lo que importa no son los 
estudiantes sino la tranquilidad de quienes toman 
las decisiones en las universidades de esta 
naturaleza. Solo se las deja afectas al derecho 
de retracto, cuando un postulante admitido en 
una universidad, posteriormente sea también 
admitido en otra, a la cual prefiera cambiarse.

Estas flexibilizaciones en la gestión de las 
universidades estatales en general tienen 
fundamentos que son atendibles y permitirán que 
se les entregue mayores grados de autonomía 
y –potencialmente- de eficiencia. Sin embargo, 
llama la atención que el proyecto no exija nada 
a cambio a este tipo de instituciones, resultando 
claramente necesario que al levantarse este 
tipo de restricciones a un servicio público se 
establezcan ciertos estándares y exigencias 
mínimas que cumplir por éstas, de manera 
de dar a la ciudadanía la tranquilidad de que 
funcionan con los grados de eficiencia, calidad 
y trasparencia necesarios. Lo anterior adquiere 
mayor gravedad al observarse el proyecto de 
educación superior general que paralelamente 
se encuentra en trámite en el Congreso, toda 
vez que no contempla mayores consecuencias 
para las universidades estatales que no logren 
acreditarse, en contraste con lo que se exige 
para el resto del sistema.  
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Es así que, nuevamente, con el argumento de 
que las universidades del Estado contribuyen de 
forma especial al país, el proyecto mantiene el 
trato preferencial hacia estas instituciones por 
sobre el resto de las universidades, pero esta 
vez lo incluye en una ley permanente, sumando 
además un nuevo fondo para financiar un plan 
de fortalecimiento de las universidades estatales 
de 10 años. 

El resultado de este sistema de financiamiento es 
que gran parte de los recursos recibidos por las 
universidades no estará asociado a la obtención 
de un buen desempeño, ni a la entrega de un 
servicio de calidad. Por el contrario, el proyecto 
establece que los criterios de distribución de 
los recursos asociados al Convenio Marco, 
por ejemplo, serán definidos a través de un 
decreto que dictará anualmente el Ministerio de 
Educación, sin definir ninguna condición que 
deban cumplir los mencionados criterios.

GESTIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS

El proyecto propone mantener la actual 
autonomía que tienen las universidades estatales 
para establecer sus propios mecanismos 
de reclutamiento, remuneración, despido y 
promoción de sus funcionarios, tanto académicos 
como no académicos. Sin embargo, innova al 
establecer que las universidades del Estado 
podrán acordar una Jerarquía Máxima Nacional 
que disponga de requisitos comunes y pueda ser 
aplicable y oponible a todas las universidades 

estatales en el quehacer propio de sus 
funciones. Si bien la creación de esta jerarquía 
se plantea como una posibilidad y no como una 
obligación, la iniciativa podría prestarse para la 
futura institución de un estatuto común a todos 
los académicos de las universidades estatales, 
que termine por replicar los problemas que el 
estatuto docente ha generado en la educación 
escolar.

MECANISMOS DE 

COLABORACIÓN

El argumento básico sobre el que se justifica 
la existencia y el trato especial hacia las 
universidades estatales es que contribuirían de 
manera especial al desarrollo del país, por sobre 
el aporte que podrían hacer las universidades 
de carácter privado. En la práctica, el proyecto 
dispone que esto se llevará a cabo a través de la 
suscripción de convenios entre las universidades 
estatales y el Ministerio de Educación para 
desarrollar e implementar planes propuestos 
por las mismas universidades o por un consejo 
creado con este fin: el Consejo de Coordinación 
de Universidades del Estado.

Para que lo anterior tenga sentido, se requeriría 
que los mencionados planes sean efectivamente 
de interés nacional y más beneficiosos que los 
proyectos desarrollados por las universidades no 
estatales, condiciones que no necesariamente 
se cumplirán. El Consejo de Coordinación, al 
estar compuesto por autoridades del Gobierno 
de turno y rectores de las mismas universidades 
estatales, corre el riesgo que los proyectos 



RESEÑA LEGISLATIVA 1292 - 14 de julio de 2017

g12g

de colaboración estén más alineados con 
intereses corporativos que con los intereses 
del país. Este fenómeno es propio de 
los mecanismos de toma de decisiones 
centralizados. Un claro ejemplo de éste es 
la limitación de cupos anuales que existen 
en Chile para el estudio de las distintas 
especialidades médicas, lo que se traduce en 
un alto costo de los servicios que prestan estos 
especialistas y en una dramática escasez de 
ellos fuera de la Región Metropolitana. De 
entregarse al Comité de Universidades del 
Estado la facultad de tomar las decisiones 
estratégicas que debieran estar tomando las 
universidades, como deja entrever el proyecto, 
debiéramos esperar muchos más casos como 
el de las especialidades médicas.

CREACIÓN DEL CONSEJO DE 

COORDINACIÓN MEDIANTE 

DECRETO SUPREMO

El proyecto encarga al Presidente de la República 
para que, mediante decreto supremo, cree un 
Consejo de Coordinación de Universidades 
del Estado, de carácter consultivo,  integrado 
por rectores de Universidades del Estado, y 
por autoridades de Gobierno vinculadas a los 
sectores de educación, ciencia y tecnología, 
cultura y desarrollo productivo, con la finalidad 
de promover la acción articulada y colaborativa 
de las instituciones universitarias estatales, con 
miras a desarrollar los objetivos y proyectos 
comunes.

Dado el contenido de este decreto supremo, 
cabe preguntarse sobre su naturaleza y 
efectos. 

Los organismos que ejercen atribuciones y 
funciones públicas deben ser necesariamente 
creados por ley, tal como lo  dispone el artículo 
65, inciso cuarto, N°2 de la CPR, cuando 
otorga iniciativa exclusiva el Presidente de la 
República para proyectos de ley que tangan por 
objeto crear servicios públicos y determinar sus 
funciones y atribuciones. Pero no se requiere 
una norma de rango legal cuando se trata 
de la creación de un organismo meramente 
consultivo y por lo tanto, sin funciones ni 
atribuciones públicas. Basta entonces, con 
la dictación de un decreto supremo (a menos 
que se remuneren sus miembros por su 
participación en el Consejo, que no es el caso 
en estudio).

¿Cuál sería la fuente constitucional de dicho 
decreto supremo? Debería ser el ejercicio 
de la potestad reglamentaria autónoma o de 
ejecución que el el artículo 32 N°6 otorga al 
Presidente de la República. 

La potestad  de ejecución tiene lugar cuando, 
para la ejecución de una norma legal, el 
Presidente estime que se hace necesario 
reglamentar la ley, mediante normas que, sin 
sobrepasar o modificar el texto legal, permitan 
ejecutar la ley.  Un ejemplo clásico es la 
obligación de utilizar un cinturón de seguridad 
que ordena la Ley de Tránsito; pero esta ley 
no define ese elemento de seguridad, por lo 
que mediante otro instrumento, de menor nivel 
normativo, se lo ha definido en cuanto a su 
resistencia a la tracción, el tipo de hebilla, la 
circunstancia de ser de “tres puntas” etcétera. 
Sin esta precisión administrativa, cualquier 



g13g

correa serviría para dar por cumplida la 
obligación legal.

La potestad reglamentaria autónoma la ejerce 
el Presidente de la República respecto de 
materias que no sean propias de ley, como 
podría ser, la creación de un organismo 
consultivo para asesorar a un ministerio u otra 
autoridad pública, o para coordinar funciones de 
cualquier naturaleza, siempre que no ejerciera 
dicho organismo funciones o atribuciones que 
debieron ser creadas por ley.

Respecto de la potestad reglamentaria de 
ejecución, la CPR es expresa en señalar que el 
Presidente ejercerá estas atribuciones cuando 
“crea conveniente para la ejecución de las leyes”. 
Demás está señalar que respecto de la potestad 
autónoma, por su naturaleza y contenido rige el 
mismo criterio de iniciativa exclusiva presidencial.

Ahora bien,  en el proyecto se manda al Presidente 
de la República dictar un decreto supremo para 
la creación de un Consejo de Coordinación; cabe 
preguntar ¿podría el Presidente dictarlo sin una 
norma legal que se lo ordene? Ciertamente que 
sí; entonces, qué efecto producirá la norma del 
artículo 41 del proyecto? Dicho artículo constituye 
una orden al Presidente en los siguientes 

términos: “El Presidente o Presidenta de la 
República, mediante decreto supremo expedido 
a través del Ministerio de Educación, y suscrito 
por el Ministro o Ministra de Hacienda, creará un 
Consejo de Coordinación de Universidades del 
Estado…”. 

Por una parte, la orden al Presidente es 
innecesaria, porque no la necesita según el texto 
constitucional citado; por otra parte, si el decreto 
nacerá de una facultad que la ley parece otorgar 
al Presidente, ¿podría éste posteriormente 
modificar dicho decreto supremo, sin la 
correspondiente autorización u orden legal? 

La fórmula del artículo 41 para la creación 
del Consejo de Coordinación, constituye una 
situación intermedia entre el ejercicio de la 
potestad reglamentaria de ejecución, que no 
requiere un mandato legal; y la dictación de un 
decreto con fuerza de ley, que sí requiere un 
mandato legal siempre que verse sobre materia 
propia de ley, lo que en la especie no sucede.

En síntesis,  el artículo 41 debería ser reformulado 
para crear en la ley al Consejo, con facultades o 
atribuciones legales, o bien eliminarlo y dejar a 
criterio del Presidente su dictación znz
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Vg

TEXTO DEL
PROYECTO DE LEY

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PÁRRAFO 1°

Definición, Autonomía y Régimen Jurídico de las Universidades del Estado 

Artículo 1.- 	 Definición y naturaleza jurídica. Las Universidades del Estado son instituciones de 
Educación Superior de carácter estatal, creadas por ley para el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, 
creación artística, innovación, extensión y vinculación con el medio, con la finalidad de contribuir al desarrollo integral del país 
y al progreso de la sociedad en las diversas áreas del conocimiento y dominios de la cultura. 

Estas instituciones universitarias son organismos autónomos, dotados de personalidad jurídica de derecho público y patrimonio 
propio, que forman parte de la Administración del Estado y se relacionan con el Presidente de la  República a través del 
Ministerio de Educación, teniendo su domicilio en la región que señalen sus estatutos. 

Para el cumplimiento de sus funciones, las Universidades del Estado deben orientar su quehacer institucional de conformidad 
a la misión, principios y normas establecidas en la presente ley y en sus respectivos estatutos. 

Artículo 2.- 	 Autonomía universitaria. Las Universidades del Estado gozan de autonomía académica, 
administrativa y económica. 

La autonomía académica confiere a las Universidades del Estado la potestad para organizar y desarrollar por sí mismas sus 
planes y programas de estudio y sus líneas de investigación. En las instituciones universitarias estatales dicha autonomía se 
funda en el principio de libertad académica, el cual comprende las libertades de cátedra, de investigación y de estudio. 

La autonomía administrativa faculta a las Universidades del Estado para estructurar su régimen de gobierno y de funcionamiento 
interno de conformidad a sus estatutos y reglamentos universitarios, teniendo como única limitación las disposiciones de la 
presente ley y las demás normas legales que les resulten aplicables. En el marco de esta autonomía, las Universidades 
del Estado pueden, especialmente, elegir a su máxima autoridad unipersonal y conformar sus órganos colegiados de 
representación. 

La autonomía económica autoriza a las Universidades del Estado a disponer y administrar sus recursos y bienes para el 
cumplimiento de su misión y de sus funciones, sin la intervención de autoridades u órganos públicos ajenos a la Universidad. 
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Con todo, el ejercicio de esta autonomía no exime a las Universidades del Estado de la aplicación de las normas legales que 
las rijan en la materia. 

Artículo 3.- 	 Régimen jurídico especial. En virtud de la naturaleza de sus funciones y de su autonomía 
académica, administrativa y económica, las Universidades del Estado no estarán regidas por las normas del Título II3 del 
decreto con fuerza do ley N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
salvo lo dispuesto en los artículos 414 y 425 de dicho cuerpo legal.

PÁRRAFO 2° 

Misión y Principios de las Universidades del Estado 

Artículo 4.- 	 Misión. Las Universidades del Estado tienen como misión cultivar, generar, desarrollar y transmitir 
el saber superior en las diversas áreas del conocimiento y dominios de la cultura. 

Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses 
generales de la sociedad, colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas que 
propendan al desarrollo cultural, social, artístico, científico, tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel nacional y 
regional. 

Asimismo, como elemento constitutivo e ineludible de su misión, las Universidades del Estado deben asumir con vocación de 
excelencia la formación de personas con espíritu crítico y reflexivo, que promuevan el diálogo racional y la tolerancia, y que 
contribuyan a forjar una ciudadanía inspirada en valores éticos, democráticos, cívicos y de solidaridad social. 

3	  TITULO II  Normas Especiales Párrafo 1º De la Organización y Funcionamiento; Párrafo 2º De la Carrera Funcionaria.

4	 Artículo 41.- El ejercicio de las atribuciones y facultades propias podrá ser delegado, sobre las bases siguientes:
a) 	 La delegación deberá ser parcial y recaer en materias específicas;
b) 	 Los delegados deberán ser funcionarios de la dependencia de los delegantes;
c) 	 El acto de delegación deberá ser publicado o notificado según corresponda;
d) 	 La responsabilidad por las decisiones administrativas que se adopten o por las actuaciones que se ejecuten recaerá en el delegado, sin perjuicio de la responsabilidad 

del delegante por negligencia en el  cumplimiento de sus obligaciones de dirección o fiscalización; y
e) 	 La delegación será esencialmente revocable.

     	 El delegante no podrá ejercer la competencia delegada sin que previamente revoque la delegación.
	 Podrá igualmente, delegarse la facultad de firmar, por orden de la autoridad delegante, en determinados actos sobre materias específicas. Esta delegación no modifica la 
responsabilidad de la autoridad correspondiente, sin perjuicio de la que pudiera afectar al delegado por negligencia en el ejercicio de la facultad delegada.

5	  Artículo 42.- Los órganos de la Administración serán responsables del daño que causen por falta de servicio. 
       	 No obstante, el Estado tendrá derecho a repetir en contra del funcionario que hubiere incurrido en falta personal.
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Artículo 5.- 	 Principios. Los principios que guían el quehacer de las Universidades del Estado y que fundamentan 
el cumplimiento de su misión y de sus funciones son el pluralismo, la laicidad, la libertad de pensamiento y de expresión, la 
libertad de cátedra, de investigación y de estudio, la participación, la no discriminación, la igualdad de género, la valoración del 
mérito, la inclusión y la equidad. 

Los principios antes señalados deben ser respetados, fomentados y garantizados por las Universidades del Estado en el 
ejercicio de sus funciones, siendo vinculantes para todos los integrantes y órganos de sus comunidades, sin excepción. 

PÁRRAFO 3° 

Rol del Estado 

Artículo 6.-	 Fomento de la excelencia. El Estado debe fomentar la excelencia de todas sus 
Universidades, promoviendo la calidad, la equidad territorial y la pertinencia de las actividades docentes y de investigación, de 
acuerdo a las necesidades e intereses del país, a nivel nacional y regional.

Lo establecido en el inciso anterior es sin perjuicio de la obligación del Estado de velar por la calidad y el correcto funcionamiento 
del sistema de educación superior en su conjunto. 

Artículo 7.- 	 Visión sistémica. El Estado debe promover una visión y acción sistémica, coordinada y articulada 
en el quehacer de sus Universidades, a fin de facilitar la colaboración permanente de estas instituciones de educación superior 
en el diseño e implementación de políticas públicas y proyectos de interés general, de acuerdo a los requerimientos del país y 
de sus regiones, con una perspectiva estratégica y de largo plazo. 

TÍTULO II
NORMAS COMUNES A LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO

PÁRRAFO 1°

Del Gobierno Universitario

Artículo 8.- 	 Órganos superiores. El gobierno de las Universidades del Estado será ejercido a través de 
los siguientes órganos superiores: Consejo Superior, Rector o Rectora y Consejo Universitario. A su vez, la responsabilidad del 
control y de la fiscalización interna estará a cargo de la Contraloría Universitaria.
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Las Universidades del Estado deberán constituir los referidos órganos superiores y de control en sus estructuras de gobierno; 
sin perjuicio de las demás autoridades unipersonales y colegiadas de la Universidad, y de las respectivas unidades académicas, 
que puedan establecer en sus estatutos.

Asimismo, en virtud de su autonomía administrativa, las Universidades del Estado podrán establecer en su organización 
interna Facultades, Escuelas, Institutos, Centros de Estudios, Departamentos y otras unidades académicas necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones. Los estatutos de cada Universidad deberán señalar las autoridades facultadas para ejercer 
dicha potestad organizatoria en los niveles correspondientes.

Artículo 9.- 	 Consejo Superior. El Consejo Superior es el máximo órgano colegiado de la Universidad. Le 
corresponde definir la política general de desarrollo y las decisiones estratégicas de la institución, velando por su cumplimiento, 
de conformidad a la misión, principios y funciones de la Universidad. 

Artículo 10.- 	 Integrantes del Consejo Superior. El Consejo Superior estará integrado por los siguientes miembros: 

a) 	 Tres representantes nombrados por el Presidente o la Presidenta de la República, quienes serán profesionales de 
reconocida experiencia e idoneidad en actividades académicas o directivas. 

b) 	 Tres miembros de la Universidad nombrados por el Consejo Universitario. De ellos, al menos dos deben estar investidos 
con las dos más altas jerarquías académicas. 

c) 	 Dos profesionales de destacada trayectoria y de un reconocido vínculo profesional con la región en que la Universidad 
tiene su domicilio, nombrados de conformidad a los estatutos de la institución. 

d) 	 El Rector o Rectora. 

Los consejeros o consejeras señalados en los literales a) y c) durarán cuatro años en sus cargos. Por su parte, los consejeros 
individualizados en la letra b) durarán dos años en sus funciones. En ambos casos, los citados consejeros o consejeras podrán 
ser designados por un período consecutivo por una sola vez. 

Los consejeros o consejeras precisados en los literales a) y c) no deberán desempeñar cargos o funciones en la Universidad al 
momento de su designación en el Consejo Superior. Los o las representantes indicados en la letra b) no podrán ser miembros 
del Consejo Universitario una vez que asuman sus funciones en el Consejo Superior, siendo incompatibles ambos cargos. 

La coordinación de la oportuna designación y renovación de las vacantes, y la supervisión del ejercicio de las funciones de 
los representantes del Presidente o de la Presidenta de la República señalados en la letra a), estarán a cargo del Ministerio 
de Educación. 

El Consejo Superior se renovará por parcialidades, de acuerdo a las normas internas que establezcan las respectivas 
Universidades. En ningún caso los consejeros o consejeras podrán ser reemplazados en su totalidad. 

La inasistencia injustificada de los consejeros o consejeras señalados en los literales a), b) y c), a tres o más sesiones del 
Consejo Superior, durante el año  académico, será causal de cesación de sus cargos de consejeros. Las demás causales, 
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así como el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de estos consejeros, serán reguladas por los estatutos de cada 
Universidad. 

El Consejo Superior será presidido por uno o una de los consejeros o consejeras indicados en los literales a) o c), debiendo 
ser elegido o elegida por los miembros del Consejo. Su mandato durará dos años sin posibilidad de reelección para un nuevo 
período consecutivo. 

Artículo 11.- 	 Dieta de consejeros o consejeras que no pertenezcan a la Universidad. 
Los integrantes señalados en los literales a) y c) del artículo 10 percibirán como única retribución la suma de cuatro unidades 
tributarias mensuales por su asistencia a cada sesión del Consejo Superior, con un tope mensual máximo de doce unidades 
tributarias mensuales, independientemente del número de sesiones a las que asistan en el mes respectivo. Esta retribución 
tendrá el carácter de honorarios para todos los efectos legales. 

La citada retribución será incompatible con la remuneración de cualquier otro cargo en un servicio u órgano de la Administración 
del Estado, o en directorios de empresas públicas creadas por ley. 

Artículo 12.- 	 Calidad jurídica de consejeros o consejeras que no pertenezcan a la 
Universidad. Los miembros del Consejo Superior que no detenten la calidad de funcionario público tendrán el carácter 
de agente público. 

En virtud de lo anterior, les serán aplicables las normas establecidas en el Título III6 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y los párrafos 1° y 5° del Título III7 y el Título V8 
del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 

Artículo 13.- 	 Funciones dei. Consejo Superior. El Consejo Superior tendrá, a lo menos, las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a) 	 Aprobar las propuestas de modificación de los estatutos de la Universidad que deban ser presentadas al  Presidente 
o Presidenta de la República para su respectiva aprobación y sanción legal. 

6	   Ley 18.575 TITULO III  De la probidad administrativa;  Párrafo 1º Reglas generales; Párrafo 2º De las inhabilidades e incompatibilidades administrativas; [Párrafo 3º De la 
declaración de intereses y de patrimonio –Derogado]; Párrafo 4º De la responsabilidad y de las sanciones.

7	  Ley 18.834 TITULO III De las obligaciones funcionarias; Párrafo 1º Normas generales; Párrafo 5º De las prohibiciones.

8	  Ley 18.834  TITULO V De la responsabilidad administrativa.
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b) 	 Aprobar, a proposición del Rector o Rectora, el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad, así como sus 
modificaciones, y verificar periódicamente su estado de avance y cumplimiento. 

c) 	 Aprobar, a proposición del Rector o Rectora, las políticas financieras y la contratación de empréstitos señalados en las 
pautas anuales de endeudamiento. 

d) 	 Aprobar, a proposición del Rector o Rectora, el presupuesto y sus modificaciones, debiendo pronunciarse, a lo menos, 
semestralmente sobre su ejecución. 

e) 	 Conocer las cuentas periódicas del Rector o Rectora y pronunciarse respecto de ellas de forma trimestral. 

f) 	 Autorizar, a proposición del Rector o Rectora, la enajenación o el gravamen de activos de la Universidad cuando 
correspondan a bienes inmuebles o a bienes que hayan sido previamente declarados de especial interés institucional, 
en conformidad con los procedimientos que defina cada institución en sus estatutos. 

g) 	 Ordenar la ejecución de auditorías internas. 

h) 	 Nombrar al Contralor Universitario o Contralora Universitaria y aprobar su remoción, de acuerdo a las causales 
señaladas en los estatutos de la Universidad. 

i) 	 Proponer al Presidente o Presidenta de la República la remoción del Rector o Rectora, de acuerdo a las causales 
señaladas en los estatutos de la Universidad. 

j) 	 Ejercer las demás funciones y atribuciones que señalen los estatutos y que digan relación con las políticas generales 
de desarrollo de la Universidad. 

Artículo 14.- 	 Normas sobre quórum de sesiones y de aprobación de materias del 
Consejo Superior. El Consejo Superior deberá sesionar con la asistencia de, a lo menos, seis de sus miembros. Los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría de los miembros presentes y, en caso de empate, decidirá el voto del Presidente o 
Presidenta del Consejo. 

Sin embargo, para la aprobación de las materias señaladas en los literales a), b), c), f), h) e i) del artículo 13, se requerirá el 
voto conforme de dos tercios de sus miembros en ejercicio. En el caso del literal i), dicho acuerdo se adoptará excluyendo de 
la votación al afectado. A su vez, el Rector o la Rectora no tendrá derecho a voto respecto de las propuestas que deban ser 
presentadas por él o ella para la aprobación del Consejo Superior. 

Artículo 15.- 	 Funcionamiento interno del Consejo Superior. Las Universidades del Estado 
definirán a través de reglamentos, y previo acuerdo del Consejo Superior, las normas sobre el funcionamiento interno de este 
Consejo, en todo aquello que no esté previsto en la presente ley. 

Artículo 16.- 	 Rector o Rectora. El Rector o Rectora es la máxima autoridad unipersonal de la Universidad y 
su representante legal, estando a su cargo la representación judicial y extrajudicial de la institución. 
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Tiene la calidad de jefe o jefa superior del servicio, pero no estará sujeto a la libre designación y remoción del Presidente o 
la Presidenta de la República. Le corresponde dirigir, organizar y administrar la Universidad; supervisar el cumplimiento de 
sus actividades académicas, administrativas y financieras; dictar los reglamentos, decretos y resoluciones de la institución de 
conformidad a sus estatutos; ejercer la potestad disciplinaria respecto de los miembros de la Universidad; responder de su 
gestión y desempeñar las demás funciones que la ley o los estatutos le asignen. 

Los estatutos de cada Universidad definirán las atribuciones específicas del Rector o Rectora en el marco de las 
responsabilidades y funciones señaladas en los incisos precedentes. De la misma forma, los estatutos deberán establecer las 
causales de remoción que le sean aplicables e indicarán las normas para su subrogación. 

Artículo 17.- 	 Elección del Rector o Rectora. El Rector o Rectora se elegirá de conformidad a lo 
establecido en la ley N° 19.3059. Durará cuatro años en su cargo, pudiendo ser reelegido o reelegida, por una sola vez, para 
el período inmediatamente siguiente. 

Una vez electo o electa, será nombrado o nombrada por el Presidente o Presidenta de la República mediante decreto supremo 
expedido a través del Ministerio de Educación. 

Artículo 18.- 	 Consejo Universitario. El Consejo Universitario es el órgano colegiado representativo de 
la comunidad universitaria, encargado de ejercer funciones consultivas y de proponer iniciativas al Rector o Rectora, en las 
materias relativas al quehacer institucional, de la Universidad. 

Los estatutos de cada Universidad podrán establecer una denominación distinta para este órgano. 

Artículo 19.- 	 Integrantes del Consejo Universitario. El Consejo Universitario estará integrado por 
representantes de los distintos estamentos de la institución, de acuerdo al número y a la proporción que definan sus estatutos. 
Con todo, la participación de los académicos en este Consejo no podrá ser inferior a dos tercios del total de sus integrantes. 

El Consejo Universitario será presidido por el Rector o Rectora. 

Artículo 20.- 	 Atribuciones, organización y funcionamiento interno del Consejo 
Universitario. Los estatutos de cada institución determinarán las atribuciones específicas del Consejo Universitario, 
en el marco de las funciones señaladas en el artículo 18, debiendo cautelar que dichas atribuciones no contravengan las 

9	   MODIFICA LOS ESTATUTOS DE LAS UNIVERSIDADES QUE INDICA EN LA MATERIA DE ELECCION DE RECTOR Y ESTABLECE NORMAS PARA LA ADECUACION DE 
LOS MISMOS  (D.OF de 23 de abril de 1994).
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funciones de dirección y administración del Rector o Rectora, ni las funciones propias de la definición de la política general de 
desarrollo del Consejo Superior. 

Asimismo, las Universidades del Estado definirán a través de sus estatutos las reglas sobre el procedimiento de elección y 
designación de los integrantes del Consejo Universitario, la duración de sus funciones y el quórum para sesionar y aprobar las 
materias de su competencia. Las normas sobre el funcionamiento interno de este Consejo serán establecidas en reglamentos 
dictados por cada institución. 

Artículo 21.- 	 Contraloría Universitaria. La Contraloría Universitaria es el órgano responsable de ejercer 
el control de legalidad de los actos administrativos de las autoridades de la Universidad y de auditar la gestión y el uso de los 
recursos de la institución, sin perjuicio de las demás funciones de control interno que le encomiende el Consejo Superior. 

Artículo 22.- 	 Contralor Universitario o Contralora Universitaria. La Contraloría Universitaria 
estará a cargo del Contralor Universitario o Contralora Universitaria, quien deberá tener el título de abogado, contar con 
una experiencia profesional de, a lo menos, ocho años y poseer las demás calidades establecidas en los estatutos de la 
Universidad. Será nombrado o nombrada por el Consejo Superior por un período de seis años, pudiendo ser designado o 
designada, por una sola vez, para el período siguiente. 

Los estatutos de cada institución deberán establecer el procedimiento de selección y las causales de remoción del Contralor o 
Contralora e indicarán las normas para su subrogación. 

Artículo 23.- 	 Dependencia técnica. El Contralor Universitario o Contralora Universitaria estará sujeto a 
la dependencia técnica de la Contraloría General de la República, de conformidad a lo establecido en el artículo 1910 de la 
ley N°10.336 de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, cuyo texto refundido fue fijado por el 
decreto N° 2.421 de 1964, del Ministerio de Hacienda.

 

Artículo 24.- 	 Estructura interna de la Contraloría Universitaria. A través de un reglamento 
interno, cada institución definirá la estructura de la Contraloría Universitaria, debiendo garantizar que las funciones de control 
de legalidad y de auditoría queden a cargo de dos unidades independientes dentro del mismo organismo. 

10	  Artículo 19°. Los abogados, fiscales o asesores jurídicos de las distintas oficinas de la Administración Pública o instituciones sometidas al control de la Contraloría que no 
tienen o no tengan a su cargo defensa judicial, quedarán sujetos a la dependencia técnica de la Contraloría, cuya jurisprudencia y resoluciones deberán ser observadas por esos 
funcionarios. El Contralor dictará las normas del servicio necesarias para hacer expedita esta disposición.
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PÁRRAFO 2° 

De la Gestión Administrativa y Financiera 

Artículo 25.- 	 Régimen jurídico de la gestión administrativa y financiera. En el ejercicio 
de su gestión administrativa y financiera, las Universidades del Estado deberán regirse especialmente por los principios de 
responsabilidad, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas, así como por las normas de derecho público que regulan los 
actos de los órganos de la Administración del Estado. 

En razón de la especificidad de sus funciones, la autonomía propia de su quehacer institucional y la necesidad de propender 
a una gestión administrativa y financiera más expedita y eficiente, las Universidades del Estado dispondrán de un régimen 
especial en las materias señaladas en los siguientes artículos del presente párrafo.

 

Artículo 26.- 	 Normas aplicables a los contratos administrativos de suministro 
y prestación de servicios. Los contratos que celebren las Universidades del Estado, a título oneroso, para el 
suministro de bienes muebles y de los servicios que se requieran para el desarrollo de sus funciones, se regirán por el artículo 
911 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
y por las disposiciones de la ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, 
y de su reglamento. 

Artículo 27.- 	 Convenios excluidos de la ley N° 19.886. No obstante lo señalado en el artículo 
anterior, quedarán excluidos de la aplicación de la ley N° 19.886 los convenios que celebren las Universidades del Estado con 
los organismos públicos que formen parte de la Administración del Estado y los convenios que celebren dichas Universidades 
entre sí. 

De la misma manera, estarán excluidos de la aplicación de la citada ley los contratos que celebren las Universidades del Estado 
con personas jurídicas extranjeras o internacionales para el suministro de bienes muebles necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones y que, por sus características específicas, no puedan ser adquiridos en Chile. 

Artículo 28.- 	 Licitación privada o trato directo. Las Universidades del Estado podrán celebrar 
contratos a través de licitación privada o trato directo en virtud de las causales señaladas en el artículo 812 de la ley N°19.886; 

11	  Artículo 9º.- Los contratos administrativos se celebrarán previa propuesta pública, en conformidad a la ley.
     	 El procedimiento concursal se regirá por los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado administrativo y de igualdad ante las bases que rigen el contrato.
    	  La licitación privada procederá, en su caso, previa resolución fundada que así lo disponga, salvo que por la naturaleza de la negociación corresponda acudir al trato directo.

12	 Artículo 8º.- Procederá la licitación privada o el trato o contratación directa en los casos fundados que a continuación se señalan:
a) 	 Si en las licitaciones públicas respectivas no se hubieren presentado interesados. En tal situación procederá primero la licitación o propuesta privada y, en caso de no 
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y además, cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios, incluida la contratación de créditos, que 
se requieran para la implementación de actividades o la ejecución de proyectos de gestión institucional, de docencia, de 
investigación, de creación artística, de innovación, de extensión o de vinculación con el medio de dichas instituciones, en que 
la utilización del procedimiento de licitación pública ponga en riesgo la oportunidad, la finalidad o la eficacia de la respectiva 
actividad o proyecto. 

En estos casos, las Universidades del Estado deberán establecer por medio de una resolución, disponible en el Sistema 
de Información de Compras y Contratación Pública, los procedimientos internos que permitan resguardar la publicidad, la 
transparencia, la igualdad de trato y la no discriminación arbitraria en esta clase de adquisiciones y contratación de servicios. 

 

Artículo 29.-	  Exclusión de la ley N° 19.496. Las actividades de las Universidades del Estado no 
quedarán sujetas a las disposiciones de la ley N° 19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores, salvo lo 
dispuesto en el artículo 3 ter13 de dicho cuerpo legal. 

Los derechos de los y las estudiantes de las referidas Universidades serán resguardados mediante las normas generales 
aplicables a la educación superior y, en particular, a través de los organismos competentes para fiscalizar a dichas instituciones 
estatales. 

encontrar nuevamente interesados, será procedente el trato o contratación directa.
	 Las bases que se fijaron para la licitación pública deberán ser las mismas que se utilicen para contratar directamente o adjudicar en licitación privada. Si las bases son 

modificadas, deberá procederse nuevamente como dispone la regla general;
b) 	 Si se tratara de contratos que correspondieran a la realización o terminación de un contrato que haya debido resolverse o terminarse anticipadamente por falta de 

cumplimiento del contratante u otras causales y cuyo remanente no supere las 1.000 unidades tributarias mensuales;
c) 	 En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante, sin perjuicio de las disposiciones 

especiales para casos de sismos y catástrofes contenidas en la legislación pertinente.
	 Sin perjuicio de la validez o invalidez del contrato, el jefe superior del servicio que haya calificado indebidamente una situación como de emergencia, urgencia o 

imprevisto, será sancionado con una multa a beneficio fiscal de diez a cincuenta unidades tributarias mensuales, dependiendo de la cuantía de la contratación 
involucrada. Esta multa será compatible con las demás sanciones administrativas que, de acuerdo a la legislación vigente, pudiera corresponderle, y su cumplimiento 
se efectuará de conformidad a lo dispuesto en el artículo 35 del decreto ley Nº 1.263, de 1975;

d) 	 Si sólo existe un proveedor del bien o servicio;
e) 	 Si se tratara de convenios de prestación de servicios a celebrar con personas jurídicas extranjeras que deban ejecutarse fuera del territorio nacional;
f) 	 Si se trata de servicios de naturaleza confidencial o cuya difusión pudiere afectar la seguridad o el interés nacional, los que serán determinados por decreto supremo;
g) 	 Cuando, por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación 

directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de esta ley, y
h) 	 Cuando el monto de la adquisición sea inferior al límite que fije el reglamento.

	 En todos los casos señalados anteriormente, deberá acreditarse la concurrencia de tal circunstancia, la que contará con las cotizaciones en los casos que señale el reglamento.
	 En los casos previstos en las letras señaladas anteriormente, salvo lo dispuesto en la letra f), las resoluciones fundadas que autoricen la procedencia del trato o contratación 
directa, deberán publicarse en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, a más tardar dentro de las 24 horas de dictadas. En igual forma y plazo deberán 
publicarse las resoluciones o acuerdos emanados de los organismos públicos regidos por esta ley, que autoricen la procedencia de la licitación privada.
	 Siempre que se contrate por trato o contratación directa se requerirá un mínimo de tres cotizaciones previas, salvo que concurran las causales de las letras c), d), f) y g) de 
este artículo.

13	 Artículo 3º ter.- En el caso de prestaciones de servicios educacionales de nivel superior, proporcionadas por centros de formación técnica, institutos profesionales y universidades, se 
faculta al alumno o a quién efectúe el pago en su representación para que, dentro del plazo de diez días contados desde aquél en que se complete la primera publicación de los resultados de 
las postulaciones a las universidades pertenecientes al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas, deje sin efecto el contrato con la respectiva institución, sin pago alguno por los  
servicios educacionales no prestados.
	 Para hacer efectivo el retracto a que se refiere este artículo, se requerirá ser alumno de primer año de una carrera o programa de pregrado y acreditar, ante la institución 
respecto de la cual se ejerce esta facultad, encontrarse matriculado en otra entidad de educación superior.
	 En ningún caso la institución educacional podrá retener con posterioridad a este retracto los dineros pagados ni los documentos de pago o crédito otorgados en respaldo del 
período educacional respectivo, debiendo devolverlos todos en el plazo de 10 días desde que se ejerza el derecho a retracto. En el evento de haberse otorgado mandato general 
para hacer futuros cobros, éste quedará revocado por el solo ministerio de la ley desde la fecha de la renuncia efectiva del alumno al servicio educacional. El prestador del servicio 
se abstendrá de negociar o endosar los documentos recibidos, antes del plazo señalado en el inciso primero.
	 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la institución de educación superior estará facultada para retener, por concepto de costos de administración, un monto de la 
matrícula, que no podrá exceder al uno por ciento del arancel anual del programa o carrera.
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Artículo 30.- 	 Ejecución y celebración de actos y contratos. Las Universidades del Estado 
podrán ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que contribuyan al cumplimiento de su misión y de sus funciones. 

En virtud de lo anterior, dichas instituciones estarán expresamente facultadas para: 

a) 	 Prestar servicios remunerados, conforme a la naturaleza de sus funciones y actividades, a personas naturales o 
jurídicas de derecho público o privado, nacionales, extranjeras o internacionales. 

b) 	 Emitir estampillas y fijar aranceles por los servicios que presten a través de sus distintos organismos. 

c) 	 Crear fondos específicos para su desarrollo institucional. 

d) 	 Solicitar las patentes y generar las respectivas licencias que se deriven de su trabajo de investigación, creación e 
innovación. 

e) 	 Crear y organizar sociedades, corporaciones o fundaciones cuyos objetivos digan directa relación con el cumplimiento 
de la misión y de las funciones de la Universidad. 

f) 	 Contratar empréstitos y emitir bonos, pagarés y demás documentos de crédito con cargo a sus respectivos patrimonios. 

g) 	 Castigar en sus contabilidades los créditos incobrables, siempre que hayan sido contabilizados oportunamente y 
hubieren prescrito las acciones judiciales para su cobro. 

h) 	 Celebrar avenimientos judiciales respecto de las acciones o derechos que le correspondan. 

i) 	 Celebrar pactos de arbitraje, compromisos o cláusulas compromisorias, para someter a la decisión de árbitros de 
derecho las controversias que surjan en la aplicación de los contratos que suscriban. 

j)	 Aceptar donaciones, las que estarán exentas del trámite de la insinuación. 

Artículo 31.- 	 Exención de tributos. Las Universidades del Estado estarán exentas de cualquier impuesto, 
contribución, tasa, tarifa, patente y otras cargas o tributos. 

Artículo 32.- 	 Actos sujetos a la toma de razón. Los actos de las Universidades del Estado no estarán 
afectos al trámite de la toma de razón de la Contraloría General de la República, salvo en los siguientes casos; 

1) 	 La adquisición y enajenación de bienes inmuebles. 

2) 	 Las operaciones de endeudamiento o de crédito que comprometan el patrimonio de la institución a través de hipotecas 
o gravámenes. 

3) 	 Los contratos para el suministro de bienes muebles y de servicios a partir de veinte mil unidades tributarias mensuales. 

Lo dicho se aplicará sin perjuicio de las facultades de control posterior que ejerce la Contraloría General de la República, de 
acuerdo a la ley. 
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PÁRRAFO 3° 

De los Académicos y Funcionarios no Académicos 

Artículo 33.- Régimen jurídico de académicos y funcionarios no académicos. Los 
académicos y funcionarios no académicos de las Universidades del Estado detentan la calidad de empleados públicos. 
Se regirán por los reglamentos que al efecto dicten las Universidades y, en lo no previsto por dichos reglamentos, por las 
disposiciones del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo. 

Con todo, la restricción establecida en el artículo 10, inciso segundo14, del decreto con fuerza de ley aludido en el inciso 
anterior, no regirá respecto de los académicos y funcionarios no académicos de las Universidades del Estado. De la misma 
manera, no serán aplicables a estos empleados públicos las disposiciones del párrafo 3°15 del Título III del decreto con fuerza 
de ley precitado. En consecuencia, las destinaciones, las comisiones de servicio y los cometidos funcionarios del personal 
académico y no académico de dichas instituciones se regirán por sus respectivos reglamentos internos. 

Los nombramientos, contrataciones, prórrogas y desvinculaciones del personal académico y no académico de las Universidades 
del Estado serán enviados a la Contraloría General de la República para el solo efecto de su registro. 

Artículo 34.- 	 Carrera académica. La carrera académica en las Universidades del Estado se organizará 
en razón de requisitos objetivos de mérito y estará sustentada en los principios de excelencia, pluralismo, no discriminación, 
publicidad y transparencia. 

A través de un reglamento de carrera académica, las Universidades del Estado deberán establecer las funciones, los derechos 
y las obligaciones de su cuerpo docente. Este reglamento deberá contener las normas sobre la jerarquía, el ingreso, la 
permanencia, la promoción, la remoción y la cesación de funciones, así como los respectivos procedimientos de evaluación y 
calificación de los académicos, de acuerdo a las exigencias y principios señalados en el inciso precedente. 

Artículo 35.- 	 Máxima jerarquía académica nacional. Sin perjuicio de los requisitos internos 
para acceder a las jerarquías académicas de Instructor, Profesor Asistente, Profesor Asociado y Profesor Titular, u otras 
equivalentes, las Universidades del Estado podrán establecer, de consuno, una jerarquía máxima nacional situada por sobre 
la jerarquía de Profesor Titular, que disponga de requisitos comunes y pueda ser aplicable y oponible a todas las instituciones 
universitarias estatales en el quehacer propio de sus funciones de educación superior. 

14	  El número de funcionarios a contrata de una institución no podrá exceder de una cantidad equivalente al veinte por ciento del total de los cargos de la planta de personal de 
ésta. 

15	  TITULO III De las obligaciones funcionarias; Párrafo 3º De las destinaciones, comisiones de servicio y cometidos funcionarios.
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Artículo 36.- 	 Carrera funcionaria. Las Universidades del Estado podrán dictar un reglamento de carrera 
funcionaria para su personal no académico. Este reglamento deberá contener las normas sobre el ingreso, la capacitación, 
la promoción, los deberes y los derechos funcionarios, la responsabilidad y la cesación de funciones, así como el respectivo 
sistema de calificación de los funcionarios no académicos, de conformidad a requisitos objetivos basados en la idoneidad y en 
los principios de no discriminación, publicidad y transparencia. 

Artículo 37.- 	 Capacitación y perfeccionamiento de funcionarios no académicos. Las 
Universidades del Estado deberán promover la capacitación de sus funcionarios no académicos, con el objeto de que puedan 
perfeccionar, complementar o actualizar sus conocimientos y competencias necesarias para el eficiente desempeño de sus 
funciones. 

TÍTULO III 
DE LA COORDINACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO

PÁRRAFO 1° 

Principio Basal y Objetivos 

Artículo 38.- 	 Principio de coordinación. En el cumplimiento de su misión y de sus funciones, las 
Universidades del Estado deberán actuar de conformidad al principio de coordinación, con el propósito de fomentar una labor 
conjunta y articulada en todas aquellas materias que tengan por finalidad contribuir al progreso nacional y regional del país, y 
a elevar los estándares de calidad de la educación pública en todos sus niveles, con una visión estratégica y de largo plazo. 

Artículo 39.- 	 Colaboración con los órganos del Estado. Las Universidades reguladas en la 
presente ley deberán colaborar, de conformidad a su misión, con los diversos órganos del Estado que así lo requieran, en 
la elaboración de políticas, planes y programas que propendan al desarrollo cultural, social, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, contribuyendo a satisfacer los intereses generales de la sociedad 
y de las futuras generaciones. 

En este marco, el Ministerio de Educación podrá solicitar a las Universidades del Estado que elaboren planes de crecimiento 
de su oferta académica con la finalidad de apoyar el desarrollo estratégico del país y sus regiones. En el diseño y ejecución de 
los mismos, las Universidades deberán cautelar y preservar su calidad académica y fomentar, de manera particular, el ingreso 
de estudiantes procedentes de sus respectivas regiones. 
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La implementación de estos planes se establecerá mediante convenios que las Universidades del Estado deberán firmar con 
el Ministerio de Educación, los que deberán ser visados por la Dirección de Presupuestos.

Artículo 40.- 	 Colaboración entre las Universidades del Estado y con otras 
instituciones de educación. Las Universidades del Estado deberán colaborar entre sí y con otras instituciones de 
educación con el propósito de desarrollar, entre otros, los siguientes objetivos: 

a) 	 Promover la conformación de equipos de trabajo interdisciplinarios entre sus comunidades académicas, así como con 
otras instituciones de educación superior, para realizar actividades de posgrado, investigación, innovación, creación 
artística, extensión y vinculación con el medio, de acuerdo a criterios de pertinencia y equidad territorial. 

b) 	 Fomentar relaciones institucionales de cooperación y colaboración con Universidades y entidades extranjeras, en el 
ámbito propio de las funciones de educación superior. 

c) 	 Promover la movilidad académica entre sus docentes. 

d) 	 Facilitar la movilidad estudiantil entre ellas, y entre las instituciones técnico profesionales y las Universidades del 
Estado. 

e) 	 Propender a un crecimiento equilibrado y pertinente de su oferta académica, de conformidad a lo previsto en sus 
respectivos Planes de Desarrollo Institucional. 

f) 	 Colaborar con otras instituciones de educación superior del Estado que requieran asesoría en el diseño y ejecución 
de proyectos académicos e institucionales, y con aquellas instituciones estatales que presenten dificultades en sus 
procesos de acreditación. 

g) 	 Vincular sus actividades con los Centros de Formación Técnica Estatales. 

h) 	 Colaborar con el Ministerio de Educación en los procesos de reubicación de los estudiantes provenientes de 
instituciones de educación superior cuyo reconocimiento oficial haya sido revocado. 

i) 	 Impulsar programas dirigidos a alumnos de establecimientos educacionales públicos, a fin de fomentar su acceso a la 
educación superior de acuerdo a criterios de equidad y mérito académico. 

j) 	 Establecer procedimientos y protocolos de acción conjunta en materia de compras públicas, con el objeto de promover 
la eficacia y eficiencia de los contratos que celebren las Universidades del Estado para el suministro de bienes muebles 
y de los servicios que requieran para el desarrollo de sus funciones, de conformidad a la ley N° 19.88616. 

k) 	 Compartir las buenas prácticas de gestión institucional que propendan a un mejoramiento continuo de las Universidades 
del Estado y que permitan elevar progresivamente sus estándares de excelencia, eficiencia y calidad. 

16	  LEY DE  BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE  SUMINISTRO Y PRESTACION DE SERVICIOS.
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PÁRRAFO 2° 

Del Consejo de Coordinación de Universidades del Estado 

Artículo 41.- 	 Del Consejo. El Presidente o Presidenta de la República, mediante decreto supremo expedido a 
través del Ministerio de Educación, y suscrito por el Ministro o Ministra de Hacienda, creará un Consejo de Coordinación de 
Universidades del Estado (en adelante indistintamente, “el Consejo”), el que, con un carácter consultivo, tendrá por finalidad 
promover la acción articulada y colaborativa de las instituciones universitarias estatales, con miras a desarrollar los objetivos y 
proyectos comunes señalados en el párrafo 1° del presente Titulo. 

Artículo 42.- 	 Integración del Consejo. El Consejo estará integrado por rectores de Universidades del 
Estado, y por autoridades de Gobierno vinculadas a los sectores de educación, ciencia y tecnología, cultura y desarrollo 
productivo. 

El Consejo de Coordinación de Universidades del Estado será presidido y convocado por el Ministro o Ministra de Educación. 
Asimismo, el apoyo administrativo y material a dicho Consejo será proporcionado por el Ministerio de Educación. 

Sin perjuicio de los representantes del Gobierno que integrarán el Consejo, podrán ser invitados a sus sesiones otras 
autoridades o representantes gubernamentales sectoriales para tratar temas, iniciativas o propuestas que digan relación con 
materias de su competencia. 

Las reglas sobre el número, el procedimiento de nombramiento y la duración de sus integrantes, así como respecto de la 
organización, el funcionamiento y las tareas específicas del Consejo, serán establecidas en el decreto supremo que lo cree.

TÍTULO IV 
DEL FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO 

PÁRRAFO 1°

Fuentes de Financiamiento 

Artículo 43.- 	 Convenio Marco Universidades Estatales. En su calidad de instituciones de 
Educación Superior estatales, creadas para el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, creación artística, 
innovación, extensión y vinculación con el medio, de acuerdo a la misión y a los principios que les son propios, señalados 
en el Título I de esta ley, las Universidades del Estado tendrán un financiamiento permanente a través de un instrumento 
denominado “Convenio Marco Universidades Estatales”. 
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Los montos específicos de este instrumento de financiamiento serán establecidos en virtud de la Ley de Presupuestos del 
Sector Público de cada año. A su vez, los criterios de distribución de dichos recursos serán fijados mediante un decreto que 
dictará anualmente el Ministerio de Educación, suscrito además por el Ministro o Ministra de Hacienda. El citado instrumento 
considerará, al menos, los recursos de la asignación “Convenio Marco Universidades Estatales” establecido en la ley N° 
20.88217. 

Artículo 44.- 	 Otras fuentes de financiamiento. Lo expresado en el artículo anterior es sin perjuicio 
de los aportes que les corresponda percibir a las Universidades del Estado, de conformidad al decreto con fuerza de ley N° 4, 
de 1981, que fija las Normas sobre Financiamiento de las Universidades18; de los recursos públicos a los que puedan acceder 
a través de fondos concursables u otros instrumentos de financiamiento que disponga el Estado; y de los ingresos que señalen 
sus respectivos estatutos por derechos de matrícula, aranceles, impuestos universitarios, prestación de servicios, frutos de sus 
bienes, donaciones, herencias o legados, entre otros. 

PÁRRAFO 2° 

Plan de Fortalecimiento 

Artículo 45.- 	 Objetivo y vigencia. Con el propósito de apoyar el desarrollo institucional de las Universidades 
del Estado se implementará un Plan de Fortalecimiento de carácter transitorio, que tendrá una duración de diez años 

17	  LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016  GLOSA 07 DEL PROGRAMA 29 FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR PÚBLICA
	 Estos recursos se entregarán a las universidades estatales en conformidad al decreto N°48 de 2015 del Ministerio de Educación, y sus modificaciones. Sin perjuicio de lo 
anterior, hasta un 40% de estos recursos serán entregados durante el primer semestre, en proporción a lo asignado a cada institución el año 2016 por este concepto. El Ministerio 
de Educación deberá informar semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre la utilización de estos recursos y los avances de los mencionados convenios. 
Incluye $2.500.000 miles para financiar programas del Ministerio de Educación destinados al fortalecimiento de las universidades del estado que cuentan con tres años o menos de 
acreditación al 30 de septiembre del 2016. 
      	 Incluye $500.000 miles para la formulación de un plan de fortalecimiento de las universidades, que considere la necesidad de crecimiento de cada una de estas, en concordancia 
con los requerimientos del medio en el cual se encuentran insertas y las prioridades asociadas a sus proyectos institucionales específicos. Dicho plan deberá ser desarrollado en 
coordinación con el Ministerio de Educación y contener una definición de los objetivos, acciones, plazos y recursos necesarios para su implementación, tanto de carácter colectivo, 
como específicos para cada una de dichas instituciones. El Ministerio de Educación establecerá los procedimientos para la formulación de dicho plan. 
	 Los convenios de transferencia respectivos establecerán planes para que cada universidad estatal mejore su acreditación institucional. Los representantes del Presidente de la 
República en el órgano superior directivo de la respectiva universidad deberán velar por la implementación de estos planes. Asimismo, deberán rendir cuenta en diciembre de 2017, 
a las Comisiones de Educación y de Hacienda de la Cámara de Diputados y del Senado, respecto de los convenios suscritos y las gestiones que se hayan realizado para mejorar la 
acreditación institucional. 
	 La rendición de cuentas de los fondos transferidos en virtud de la presente asignación, se realizará bajo las condiciones que se establezcan en los respectivos convenios. 
	 El Ministerio de Educación deberá informar durante el mes siguiente al término del primer trimestre, la información que disponga, derivada de su relación con el Consorcio de 
Universidades Estatales y que se refiera a los planes de dichas instituciones para: 

1.- 	 Aumentar gradualmente la matrícula en forma coherente con los respectivos proyectos institucionales y con los requerimientos de desarrollo nacional o local. 
2.- 	 Propender a la coordinación y funcionamiento en red de dichas instituciones, en ámbitos tales como: a) Articulación académica, internacionalización, y gestión. b) 

Vinculación con organismos de la Administración del Estado, con el objeto de apoyar el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas sectoriales. 
3.- 	 Generar mecanismos de acceso que garanticen la inclusión y la integración social, que garanticen la entrada, permanencia y titulación de estudiantes provenientes de 

los sectores sociales más vulnerables. 
4.- 	 Renovar la infraestructura deteriorada o insuficiente para atender la actual matrícula o los incrementos de ésta, en el marco de los proyectos de desarrollo institucional.
5.- 	 Apoyar la creación y/o funcionamiento de centros de investigación de alto nivel, destinados a profundizar el desarrollo de conocimiento en torno a materias de 

relevancia estratégica para el país, tales como la energía, el agua, sismología y emergencias, energía, infancia y adolescencia, etc. 

18	  FIJA NORMAS SOBRE FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES (D. Of. 20 de enero de 1981).
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contados desde el año siguiente al de entrada en vigencia de la presente ley, destinado a los usos y ejes estratégicos que 
serán estipulados en los convenios que para estos efectos se suscriban entre el Ministerio de Educación y cada una de las 
Universidades referidas. 

Artículo 46.- 	 Recursos del Plan. Los recursos totales destinados al financiamiento del Plan de Fortalecimiento 
ascenderán a $150.000.000 miles, por el plazo establecido en el artículo anterior. Dicha cantidad se dividirá en montos anuales, 
según lo establezcan las Leyes de Presupuestos del Sector Público correspondientes, que considerarán al menos los recursos 
de la asignación “Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales19” establecida en la ley N° 20.98120. 

Artículo 47.- 	 Líneas de acción del Plan. A través del Plan de Fortalecimiento, las Universidades del 
Estado podrán financiar, entre otras, las siguientes iniciativas: 

a) 	 Diseñar e implementar acciones destinadas a preservar o elevar su calidad académica, incluyendo planes de 
evaluación y rediseño curricular. 

b) 	 Promover la incorporación de académicos e investigadores con grado de Doctor con el objetivo de potenciar 
especialmente las actividades de docencia e investigación. 

c) 	 Crear o fortalecer centros de investigación destinados a profundizar el desarrollo de conocimiento o innovación en 
torno a materias de relevancia estratégica para el país o sus regiones. 

d) 	 Elaborar planes de acceso y apoyo académico para la admisión, permanencia y titulación de estudiantes provenientes 
de los sectores sociales más vulnerables, fomentando de manera particular el ingreso de estudiantes procedentes de 
sus respectivas regiones. 

e) 	 Fomentar mecanismos e instrumentos de colaboración entre estas instituciones en los ámbitos de docencia, 
investigación y desarrollo institucional. 

f) 	 Apoyar las acciones definidas en sus respectivos Planes de Desarrollo Institucional, destinadas a la ampliación de su 
oferta académica, las que deberán tener en consideración su pertinencia institucional y su consistencia académica y 
técnica, de conformidad a indicadores objetivos. 

19	 Ley 20.891, Partida 09, Capítulo 01,  Programa 29, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 2014, Glosa 06:
06 Para el fortalecimiento de las universidades estatales referidas en el artículo 1º del DFL (Ed.) Nº4 de 1981, que se encuentren acreditadas en conformidad a la ley N°20.129, bajo 
los términos y condiciones que se establezcan mediante resolución del Ministerio de Educación, que deberá ser visada por la Dirección de Presupuestos, en la que se indicarán los 
criterios de distribución. Respecto de estos recursos no se aplicará lo dispuesto en la glosa 08 del presente programa.
	 Estos recursos se destinarán a comenzar la implementación de un programa de fortalecimiento a diez años de las universidades del Estado a las que hace referencia el 
párrafo anterior. Los recursos de esta asignación serán para financiar, entre otras, iniciativas tales como: a) la generación de mecanismos de acceso que garanticen la inclusión, la 
integración social, y la entrada, permanencia y titulación de estudiantes provenientes de los sectores sociales más vulnerables; b) apoyar la creación y/o funcionamiento de centros de 
investigación de alto nivel, destinados a profundizar el desarrollo de conocimiento en torno a materias de relevancia estratégica para el país, tales como energía, el agua, sismología 
y emergencias, infancia y adolescencia; c) aumentar gradualmente la matrícula de primer año en forma coherente con sus proyectos de desarrollo institucional, así como también 
con los requerimientos del desarrollo del país y/o sus regiones; d) a renovar la infraestructura deteriorada o insuficiente para atender la actual matrícula o los incrementos de ésta, en 
el marco de los proyectos de desarrollo institucional; y e) propender a la coordinación y funcionamiento en red de las instituciones a las que hace referencia esta glosa. Lo señalado 
anteriormente deberá ser utilizado con el objeto de determinar, con el apoyo del Consorcio de las Universidades del Estado de Chile, los componentes de un programa de crédito para 
la educación superior por cinco años, que se celebre con el Banco Mundial.

20	  Ley de Presupuestos del Sector Público para 2017. Véase, además, el ANEXO.
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Artículo 48.- 	 Comité del Plan de Fortalecimiento. Mediante decreto supremo expedido a través del 
Ministerio de Educación, suscrito además por el Ministro o Ministra de Hacienda, se creará el Comité del Plan de Fortalecimiento 
(en adelante indistintamente, “el Comité”), el que tendrá a su cargo la aprobación, supervisión y seguimiento de las iniciativas 
y proyectos propuestos por las Universidades del Estado que se financien en virtud del Plan. 

Artículo 49.- 	 Integrantes del Comité y Secretaría Técnica. El Comité estará integrado por el 
Ministro o Ministra de Educación, quien lo presidirá, y cinco rectores de Universidades del Estado. 

El Comité contará con el apoyo de una Secretaría Técnica, radicada en el Ministerio de Educación, que prestará respaldo 
material y técnico a la gestión administrativa vinculada a la implementación del Plan de Fortalecimiento. Esta Secretaría será 
dirigida por un Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva designado o designada por el Comité, a partir de una terna elaborada 
según lo establecido en el párrafo 3°21 del Título VI de la ley N° 19.882. 

Las normas sobre el funcionamiento interno, el procedimiento de nombramiento de sus integrantes y la forma en que cumplirá 
sus tareas el Comité y su Secretaría Técnica, serán establecidas en el decreto supremo que lo cree. 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 50.- 	 Política de propiedad intelectual e industrial. Las Universidades del Estado 
deberán establecer a través de reglamentos, una política de propiedad intelectual e industrial que permita fomentar las 
actividades de Investigación, creación e innovación de sus académicos, resguardando los derechos de estas instituciones. 

Artículo 51.- 	 Contratación de servicios específicos. Las Universidades del Estado podrán contratar, 
sobre la base de honorarios o contrato de trabajo, la prestación de servicios específicos. Las personas que presten dichos 
servicios no tendrán la calidad de funcionarios públicos y su vínculo jurídico con la Universidad se regirá por las cláusulas del 
respectivo contrato, de conformidad a la legislación civil y laboral, respectivamente. 

21	      TITULO VI  DEL SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA; Párrafo 3° De la selección de los altos directivos públicos.
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Artículo 52.- 	 Actividades de académicos extranjeros. Los académicos, investigadores, 
profesionales, conferencistas o expertos extranjeros, y que tengan residencia o domicilio permanente fuera del territorio 
nacional, estarán exentos de solicitar la autorización para desarrollar actividades remuneradas, señalada en el artículo 48, 
inciso primero22, del decreto ley N° 1.094, de 1975, del Ministerio del Interior, siempre que dichas labores correspondan a 
actividades académicas organizadas por instituciones universitarias estatales y no se extiendan más allá de treinta días o del 
término del respectivo permiso de turismo. 

Artículo 53.- Modifícase el inciso segundo del artículo 21 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575 Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de La Administración del Estado, de la siguiente manera: 

1) 	 Reemplázase la conjunción “y” situada a continuación de la frase “Consejo para la Transparencia”, por una coma. 

2) 	 Elimínase la coma que sigue a la frase “empresas públicas creadas por ley” y agrégase a continuación de dicha 
frase la expresión “y a las Universidades del Estado,”.

3) 	 Reemplázase la frase “constitucionales o de quórum calificado,” por “constitucionales, de quórum calificado o 
especiales,”23. 

Artículo 54.- Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, de la siguiente forma: 

1) 	 Incorpórese en el inciso final del artículo 7, entre la expresión “Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza” y la 
conjunción “y”, la frase “, la Ley sobre Universidades del Estado”24. 

22	         Artículo 48.- Se prohibe a los turistas desarrollar actividades remuneradas. Sin embargo, el Ministerio del Interior podrá autorizarlos para que, en casos calificados, 
desarrollen tales actividades, por un plazo no mayor de 30 días prorrogable, por períodos iguales, hasta el término del permiso de turismo. 

23	 El artículo 21 quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 21.- La organización básica de los Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones y los servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa, 
será la establecida en este Título.
      	 Las normas del presente Título no se aplicarán a la Contraloría General de la República, al Banco Central, a las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, 
los Gobiernos Regionales, a las Municipalidades, al Consejo Nacional de Televisión, al Consejo para la Transparencia,  a las empresas públicas creadas por ley y a las Universidades 
del Estado, órganos que se regirán por las normas constitucionales pertinentes y por sus respectivas leyes orgánicas constitucionales, de quórum calificado o especiales, según 
corresponda.

24	  El artículo 7° quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 7º.- Serán cargos de la exclusiva confianza del Presidente de la República o de la autoridad facultada para efectuar el nombramiento:

a) 	 Los cargos de la planta de la Presidencia de la República;
b) 	 En los Ministerios, los Secretarios Regionales Ministeriales y los Jefes de División o Jefaturas de niveles jerárquicos equivalentes o superiores a dichas jefaturas, 

existentes en la estructura ministerial, cualquiera sea su denominación;
c) 	 En los servicios públicos, los jefes superiores de los servicios, los subdirectores, los directores regionales o jefaturas de niveles jerárquicos equivalentes o superiores 

a dichas jefaturas, existentes en la estructura del servicio, cualquiera sea su denominación.
   	 Se exceptúan los rectores de las Instituciones de Educación Superior de carácter estatal, los que se regirán por la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, la Ley sobre 
Universidades del Estado y los estatutos orgánicos propios de cada Institución.
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2) 	 Incorpórase en el artículo 162 letra a), a continuación de la palabra “Académicos”, la expresión “y funcionarios no 
académicos”25. 

Artículo 55.- 	 Reemplázase en el artículo 2 letra d) de la ley N° 19.496, la frase “, técnico profesional y universitaria” 
por la frase “y superior no estatal”26. 

Artículo 56.- 	 El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley se financiará con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Educación y, en lo que faltare, con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público. 

25	  La letra a) quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 162.- Los funcionarios que ejerzan las profesiones y actividades que, conforme al inciso segundo del artículo 43 de la ley Nº 18.575, se regirán por estatutos de carácter 
especial, serán los siguientes:

a)	 Académicos y funcionarios no académicos de las instituciones de Educación Superior. 

26	  La letra d) quedaría con la siguiente redacción:
	 Artículo 2º.- Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley [DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES]:
	 d) Los contratos de educación de la enseñanza  básica, media y superior no estatal, sólo  respecto del Párrafo 4º del Título II; de los Párrafos 1º y 2º del Título III; de los artículos 
18, 24, 26, 27  y 39 C, y respecto de la facultad del o de los usuarios para recurrir ante los tribunales correspondientes, conforme a los procedimientos que esta ley establece, para 
hacer efectivos los derechos que dichos Párrafos y artículos les confieren.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo primero.-	  La presente ley entrará en vigencia al momento de su publicación. 

Para los efectos de adecuar los actuales estatutos de las Universidades del Estado a las disposiciones del Título II de esta 
ley que así lo exijan, dichas instituciones deberán proponer al Presidente o Presidenta de la República, por intermedio del 
Ministerio de Educación, la modificación de sus respectivos estatutos dentro del plazo de tres años, desde la entrada en 
vigencia del referido texto legal. 

Artículo segundo.- 	 En el caso de las Universidades del Estado cuyos estatutos hayan entrado en vigencia con 
posterioridad al 1 de marzo de 2005, el plazo aludido en el inciso segundo del artículo precedente será de seis años, contados 
desde la entrada en vigencia de la presente ley. 

Si una Universidad del Estado no efectúa la propuesta de modificación de sus estatutos dentro de los plazos máximos señalados 
en la presente ley, dejará de estar habilitada para recibir recursos públicos en virtud de los instrumentos contemplados en el 
artículo 43 y en el Párrafo 2° del Título IV de esta ley. Dicha inhabilidad se mantendrá hasta que la institución envíe dicha 
propuesta al Ministerio de Educación.

Artículo tercero.- 	 Se considerará como primer período del cargo, para la aplicación del artículo 17, aquel que haya 
asumido el Rector o Rectora bajo la vigencia de los nuevos estatutos, según lo dispuesto en el artículo primero transitorio. 

Artículo cuarto.- 	 La aplicación del reglamento de carrera funcionaria señalado en el artículo 36, respecto del 
personal no académico que se desempeñe en las Universidades del Estado al tiempo de la publicación de la presente ley, no 
importará supresión de cargo, término de relación laboral ni modificación de su calidad de empleados públicos. 

Las Universidades del Estado podrán dictar su reglamento de carrera funcionaria a contar del segundo año de entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Artículo quinto.- 	 El plazo para dictar el decreto supremo que creará el Consejo de Coordinación de Universidades 
del Estado, será de un año desde la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo sexto.- 	 El plazo para dictar el decreto supremo que creará el Comité del Plan de Fortalecimiento será de 
seis meses desde la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo séptimo.- 	 En tanto no entren en vigencia las normas estatutarias y reglamentos internos que deban dictarse 
en virtud de esta ley, las Universidades del Estado seguirán rigiéndose por las respectivas normas estatutarias y reglamentos 
internos que actualmente les son aplicables.
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ANEXO
 ARTÍCULO 16 DE LA LEY 20.981 PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 2017

Artículo 16.- 	 Durante el año 2017, la Presidenta de la República podrá otorgar la garantía del Estado a los créditos 
que contraigan o a los bonos que emitan las empresas del sector público y universidades estatales, hasta por la cantidad de 
US$300.000.000 (trescientos millones de dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en otras monedas 
extranjeras o en moneda nacional.

La autorización que se otorga a la Presidenta de la República será ejercida mediante uno o más decretos supremos expedidos a 
través del Ministerio de Hacienda, en los cuales se identificará el destino específico de las obligaciones por contraer, indicando 
las fuentes de los recursos con cargo a los cuales debe hacerse el servicio de la deuda.

Las garantías que otorgue el Estado en conformidad con este artículo se extenderán al capital, reajustes e intereses que 
devenguen los créditos y los bonos mencionados precedentemente, comisiones, contratos de canje de monedas y demás 
gastos que irroguen, cualquiera sea su denominación presente o futura, hasta el pago efectivo de dichas obligaciones.

Las empresas señaladas en el inciso primero, para obtener la garantía estatal señalada, deberán suscribir previamente un 
convenio de programación con el Comité Sistema de Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción, en que 
se especificarán los objetivos y los resultados esperados de su operación y programa de inversiones, en la forma que se 
establezca mediante instrucciones del Ministerio de Hacienda. A estos convenios les será aplicable la disposición del inciso 
segundo del artículo 2 de la ley N° 19.847.

Autorízase a las universidades estatales para contratar, durante el año 2017, empréstitos por períodos de hasta veinte años, 
de forma que, con los montos que se contraten, el nivel de endeudamiento total en cada una de ellas no exceda del setenta 
por ciento (70%) de sus patrimonios. El servicio de la deuda se realizará con cargo al patrimonio de las mismas universidades 
estatales que las contraigan. Estos empréstitos deberán contar con la visación previa del Ministerio de Hacienda. Con todo, los 
empréstitos no comprometerán de manera directa ni indirecta el crédito y la responsabilidad financiera del Estado.

La contratación de los empréstitos que se autorizan a las universidades estatales no estará sujeta a las normas de la ley Nº 
19.886 y su reglamento. En todo caso, las universidades deberán llamar a propuesta pública para seleccionar la o las entidades 
financieras que les concederán el o los empréstitos.

Copia de los antedichos empréstitos, indicando el monto y las condiciones bajo las cuales fueron suscritos, además de un 
informe que especifique los objetivos y los resultados esperados de cada operación y su programa de inversiones asociado, 
serán enviados al Ministerio de Educación y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes 
al de su contratación.
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